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	1. JUZGADO CIVIL -  PUENTE PIEDRA
EXPEDIENTE : 03381-2016-0-0909-JR-CI-02
MATERIA : EJECUCION DE GARANTIAS
JUEZ : FREDDY ESCOBAR ARQUIÑEGO
ESPECIALISTA : LEON YARANGA LLIANA FIORELA
DEMANDADO : MERINO MOSQUERA, NELIDA GABRIELA
DEMANDANTE : COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN HILARION
LTDA ,
Resolución Nro. 05.-
Puente Piedra, veintiuno de septiembre
Del dos mil diecisiete.-
AUTOS Y VISTOS: Puestos los autos en Despacho para
resolver; I CONSIDERANDO: Primero: Que, por escrito de fojas 23 al 27 la entidad
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN HILARION LTDA., interpone
demanda sobre Ejecución de Garantía Hipotecaria, en la vía de Proceso de Ejecución de
Garantías, dirigida contra Nelida Gabriela Merino Mosquera; a fin que se les ordene el
pago de S/. 131,266.69 Soles, así como el pago de los gastos, costas y costos, caso
contrario se saque a remate el bien hipotecado. Sustenta la recurrente que mediante
Escritura Pública de Mutuo con Primera y Preferente Garantía Hipotecaria de fecha 10
de enero del 2013 efectuó un préstamo a la ejecutada, constituyendo hipoteca sobre el
inmueble de su propiedad ubicado en el Asentamiento Humano Villa Rica Mz. D Lt. 4
Distrito de Ventanilla, Provincia del Callao, Inscrito en la Partida Registral N°
P01226975 del Registro de Propiedad Inmueble de Lima, habiéndose inscrito la
hipoteca en dicha Partida. Es en ese sentido que habiéndose incurrido en mora es que la
recurrente solicita se ordene a la parte ejecutada cancelar la deuda contraída así como el
pago de los gastos, costas y costos del proceso hasta la fecha de cancelación de la
deuda. Admitida a trámite la demanda, este proceso se tramita conforme a su naturaleza,
siendo oportunidad de emitir Auto Final; Segundo: Que a la fecha la ejecutada, no han
cumplido con pagar la suma materia de ejecución, ni tampoco ha formulado
contradicción, por lo que corresponde ordenar el remate, ello en aplicación de lo
previsto por el Artículo 723° del Código Procesal Civil, dando inicio a la ejecución
forzada, toda vez que el citado numeral establece que transcurrido el plazo otorgado sin
haberse pagado la obligación o declarada infundada la contradicción se ordena el remate
de los bienes dados en garantía; Tercero: Por otro lado, la entidad ejecutante ha
presentado la Copia Literal de la Partida Registral donde corre inscrita la Hipoteca,
apreciándose del testimonio de fojas 18 al 22 que la hipoteca se constituye para
garantizar el préstamo otorgado, el cual se tendrá presente para la ejecución; ha
presentado la correspondiente Valorización, el Estado de Cuenta de Saldo Deudor y
demás requisitos, por lo que debe procederse a la ejecución del inmueble hipoteca;
Cuarto: Que no obstante a lo acotado, este Despacho evalúa el hecho que conforme a la
Escritura Pública de Constitución de Hipoteca, la misma data del 10 de enero del 2013,
por lo que hasta esta oportunidad esa Tasación resulta desactualizada, teniendo en
cuenta el incremento notable de precio de inmuebles en nuestro país en los últimos
años. En este sentido, el suscrito hace uso de la facultad prevista en el artículo 729° del
Código Adjetivo, en cuanto establece que el Juez puede ordenar una nueva tasación en
el trámite de remate de un inmueble, si considera que el valor convenido esta
desactualizada. Por tales consideraciones; SE RESUELVE: ORDENAR sacar a
REMATE PUBLICO en PRIMERA CONVOCATORIA el inmueble ubicado en el
CISAJ PTE. PDRA MZ L1 LT8 AAHH BELLA AURORA ZAPALLAL,
Juez:ESCOBAR ARQUIÑEGO Fredy (FAU20159981216)
Fecha: 29/11/2017 11:24:49,Razón: RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial:
LIMA NORTE / PUENTE PIEDRA,FIRMA DIGITAL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA LIMA NORTE -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE
CISAJ PTE. PDRA MZ L1 LT8
AAHH BELLA AURORA
ZAPALLAL,
Secretario:LEON YARANGA Lliana
Fiorela (FAU20159981216)
Fecha: 30/11/2017 10:55:00,Razón:
RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: LIMA NORTE
/ PUENTE PIEDRA,FIRMA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
LIMA NORTE - Sistema de
Notificaciones Electronicas SINOE
 


	2. Asentamiento Humano Villa  Rica Mz. D Lt. 4 Distrito de Ventanilla, Provincia del
Callao, Inscrito en la Partida Registral N° P01226975 del Registro de Propiedad
Inmueble de Lima, por lo que a efectos de sacarse a remate, la parte ejecutante deberá
presentar previamente una valorización actualizada por dos profesionales en la materia,
para lo cual se concede el termino de DIEZ DIAS HABILES, bajo apercibimiento de
dejarse sin efecto la orden de remate; una vez cumplido con lo ordenado y de
conformidad con el artículo 731° del Código Adjetivo, se deberá designar un Martillero
Público quien tendrá a su cargo la diligencia de remate, fijándose sus honorarios en
DOS URP, que deberá consignar la ejecutante dentro del término de TRES DÍAS así
como adjuntar la Tasa Judicial por derecho de remate; OFÍCIESE al REPEJ con tal fin.
Notifíquese la presente resolución a los ejecutados en sus domicilios habituales. Al
escrito de fecha 18/09/2017 presentado por la entidad ejecutante: Estese a lo resuelto.
Notifíquese.-
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